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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Extracto de la resolución de 14 de septiembre de 2016, de la Dirección General de ayudas 
Directas y de Mercados, por la que se desarrolla la convocatoria de la ayuda prevista en el reglamento 
de Delegado (UE) 2016/1612 de la comisión, de 8 de septiembre, por el que se establece una ayuda 
para la reducción de la producción lechera.

BDNS (Identif): 317174.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el Extracto de la resolución cuyo texto completo puede consultarse en la 
BDNS (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BoJa:

Primero. Se desarrolla la convocatoria de la ayuda prevista en el reglamento de Delegado (UE) 
2016/1612 de la comisión, de 8 de septiembre, por el que se establece una ayuda para la reducción de la 
producción lechera.

Se concederá una ayuda de 14 euros/100 Kg por el volumen de leche reducida, hasta un máximo de 
150.000.000,00 de euros para toda la Unión Europea.

La ayuda podrá acumularse con otras ayudas financiadas por el Fondo Europeo agrícola de Garantía 
(FEaGa) y por el Fondo Europeo agrícola de Desarrollo rural (FEaDEr). 

La asignación presupuestaria financiada íntegramente con FEaGa sobre la base del artículo 2019 (1) 
del reglamento (UE) núm. 1308/2016 en procedimiento de urgencia de acuerdo al párrafo segundo del citado 
artículo junto con el artículo 228 del reglamento (UE) núm. 1308/2013 del Parlamento Europeo y del consejo.

Segundo. Beneficiarios.
1. Podrán optar a la ayuda a la reducción de la producción de leche aquellos ganaderos con domicilio 

social en andalucía, que cumplan las siguientes condiciones:
a) Haber realizado entregas a primeros compradores durante los meses del periodo de referencia 

correspondiente.
b) Haber realizado entregas a primeros compradores en julio de 2016.
c) Prevean una disminución de su producción en el periodo de reducción, mayor o igual a 1.500 Kg y 

que represente como máximo el 50% de su producción en el periodo de referencia. 
2. No podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades en quienes concurran algunas 

de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el artículo 116.2 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

tercero. objeto.
El objeto de la presente resolución es desarrollar, en el ámbito de la comunidad autónoma de andalucía, 

la convocatoria de la ayuda prevista en el reglamento de Delegado (UE) 2016/1612 de la comisión, de 8 de 
septiembre, por el que se establece una ayuda para la reducción de la producción lechera.

cuarto. Bases reguladoras.
reglamento de Delegado (UE) 2016/1612 de la comisión, de 8 de septiembre, por el que se establece 

una ayuda para la reducción de la producción lechera.

Quinto. Importe máximo por beneficiario.
No hay un importe máximo establecido para los solicitantes, el importe se establece sobre la base de 

las solicitudes considerables admisibles.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
Se establecen cuatro periodos para la presentación de solicitudes, que finalizarán: 
1. El 21 de septiembre de 2016, a las 12,00 horas, para el primer periodo de reducción de las entregas 

de leche que comprende los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2016.
2. El 12 de octubre de 2016, a las 12,00 horas, para el segundo periodo de reducción de las entregas de 

leche que comprende los meses de noviembre, diciembre de 2016 y enero de 2017.00
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3. El 9 de noviembre de 2016 a las 12,00 horas, para el tercer periodo de reducción de las entregas de 
leche que comprende los meses de diciembre de 2016, enero y febrero de 2017.

4. El 7 de diciembre de 2016 a las 12,00 horas, para el cuarto periodo de reducción de las entregas de 
leche que comprende los meses de enero, febrero y marzo de 2017.

Séptimo. otros datos.
Los formularios para la solicitud, serán publicados en el Boletín oficial de la Junta de andalucía junto 

con la resolución por la que se convoca la ayuda.
también estarán disponibles en la página web de la consejería de agricultura Pesca y Desarrollo rural 

en la dirección que a continuación se indica:
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/politica-agraria-

comun/ayudas-pac.html y en las Delegaciones territoriales de la consejería de agricultura, Pesca y Desarrollo 
rural, así como en la Dirección General de ayudas Directas y de Mercados. 

Sevilla, 14 de septiembre de 2016.- La Directora General, Ángeles arquero coloma.
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